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DE DA PÍÍOYINGIA DE MADRID 
A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 
La» leyes, órdenes y «nuncios qne hayan de insertarse en lo i 

¿01.KTIKKS OFICIALES se han de mand'r ^wc routico respec-
tiv - "«o1- cf^c . O . . U 1 . 0 L Ü se pasaran a los editores délos mencio-
aades periódicos. 

.'Real orden de 5 de Abril de 1863.) ' 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

" O F I C I N A S ^ T E L I G R O S , 3, entresuelo dereoha. 
TELÉFONO 2.9S1 

D K DIEZ A D O C E T D E T R E S A SEIS 

¿'recio de •uacrlpelóu 
Centros oficiales.—Ka esta capital, llevado a domicilio, 2,60 pesetas mensuales; luc

ra de ella, 3,50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y 42 por un aflo. 
Particulares.—En esta capital, llevado a domicilio, 9 pesetas trimestrales, 18 al se

mestre y 36 un aflo, y fuera de ella, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración dei SGIXTIH, calle «1c Pe
ligros, 3 entio. dcha.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta a la Ad
ministración con inclusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D E I IYSERCIOMES 

Anuncios oficiales de pago, linea o 
fracción 0 50 pesetas 

Idem particulares, línea o fracción. 1 '00 » 

Número suelto. ¡»0 oeuUmws. 

P a r t e o f i c i a l 

Su Majestad e l R e y D o n A l 

fonso X I I I (q. D . g.), S u M a 

jestad l a R e i n a Doña V i c t o r i a 

Eugen ia , y ¡SS. A A . R R . e l 

Pr incipe de As tur ias e Infantes, 

continúan s in novedad en su i m 

portante sa lud. 

De i gua l beneficio d is f rutan 

las demás personas de l a Augus 

ta R e a l F a m i l i a . 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

juzgados de primera instancia 

B U E N A V I S T A 

E n v i r t u d de prov idenc ia de p r i 
mero del actual d ic tada por el señor 
Juez de pr imera instancia de l d is t r i to 
de Buenav is ta , de esta Corto, en los 
autos ejecutivos seguidos por l a So
ciedad «Daverio H e n r i c i y Compa
ñía», contra D . L u c i n i o de Castro Ro- J 
bles, sobre pago de pesetas, se sacan a 
subasta por pr imera vez y término de 
Teinte días, los b ienes s iguientes: 
Uu corral c o n su pajar s ito en e l cas

co de l a V i l l a de Va lderas , par
t ido de Va l enc ia de D . J u a n , 
a l M i rador , cuya extensión su
perf ic ial se i gnora ; l i n d a : por l a 
derecha y espalda, c o n corra l 
aprisco de D . Castor García Co-
l lantes, y por l a i zquierda , c on 
la cuesta del M i rado r . 

La mitad de una t ierra en el término 
de Valderas a l a Vega del G ra -
mi j i l l o , hace veint is iete áreas 
setenta y siete centiáreas; l i n 
da: a l Oriente y Mediodía, con 
tierras de herederos de D . C i 
ríaco Vázquez; Poniente , ca
mino de la Bañera, y a l Norte , 
con l a parti ja de Pab lo Garoía. 

Una casa en el casco de l a V i l l a de 
Valderas, cal le de A l o n s o Cas-

t r i l l o , oarece de número, su ex
tensión superficial se i gnora ; 
l i n d a : por l a derecha, entran
do, con casa de Evar i s t o Cha -
guacera; por l a i zquierda, con 
cal le de los Cast r i l l os , y por l a 
espalda, con casa de los here- i 
deros de A n g e l Pérez. ' 

U n edificio destinado a fábrica de ha
rinas compuesto de p lanta baja 
y a l ta en el casco de l a V i l l a do 
Valderas a l a carretera de Be 
navente, se ignora su medida 
superf icial y en l a cual se ha l l a 
insta lada una l i m p i a B e l g a 
g ran modelo, dos cernedores 
usuales con más los eleva
dores de conducción de trigos 
y har inas y los accesorios nece
sarios para l a instalación do l 
mol ino , y un motor do l a casa 
Cros ley de tipo indust r ia l con 
sus gasógenos correspondien
tes, adherido a l a fábrica cuyo 
edificio, l i nda : por l a derecha, 
casa y corral de Luc i o Soto; i z 
quierda, con panera de los se
ñores F u s t e l y Lozano ; espal
da, con tejera del mismo dueño 
y carretera que va a V i l l a f e r . 

Cuya subasta se celebrará en l a sala 
audiencia de este Juzgado , s i ta 
en l a calle del Genera l Casta
ños, núm. 1, el día doce de J u 
nio próximo, a las tres de su 
tarde, previniéndose a los l i c i 
tadores. 

P r imero .—Que el t ipo del remate es 
el de l a tasación total do esos 
bienes, o sea, l a suma de tre in
ta m i l quinientas pesetas, no 
admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes 
de esa ci fra. 

Segundo.—Que para tomar parte en 
l a subasta habrá de consignar
se previamente sobre l a mesa 
del Juzgado , e l diez por ciento 
efectivo del tipo del remate,- s i n 
cuyo requisito no serán admi t i 
dos los l icitadores. i • 

Tercero. — Que las expresadas fincas 
salen a subasta s in sup l i r pre
viamente la falta de títulos por 

no estar inscriptas a nombre 
del deudor, entendiéndose que 
el rematante ha de inscr ib i r las 
en l a forma prevenida en l a re
g la quinta del art. 103 del Re
glamento de' l a l ey Hipoteca
r i a . 

Dado en M a d r i d a 3 de Mayo de 
1918..—Félix J a r a b o . — E l Secretario, 
An ton io A g u i l a r . 

E s copia. 
E l Secretario, 

An ton i o A g u i l a r 
(A.—257) 

H O S P I C I O 

Sentencia 

E n l a v i l l a y Corte de M a d r i d , a ve in
titrés de A b r i l do rail novocientos 
diez y ocho, el Sr . D . José Oppe l l y 
García, Juez de pr imera instanc ia del 
d is tr i to del Hosp ic io , de esta capi ta l ; 
habiendo visto los presentes autos de 
juicio declarativo de mayor cuantía 
seguidos entre partes; de l a una como 
demandantes, D . L u i s Ta lavera y 
Pardo y su esposa doña Isabel Gonzá
lez Agüero, ambos mayores de edad 
y de esta vecindad, representados por 
el Procurador D . Celedonio López Se
r ran i l l os , bajo l a dirección del Le t ra 
do D . A lber to Girón, y de l a otra co
mo demandados, D . Rafae l López 
Pando, a quien representa el Procura
dor D . L u i s Soto, bajo l a dirección 
de l Le t rado D . Is idro Zapata, don 
Fermín López Pando, D . Manue l 
López Pando, D . Rami ro López Pan 
do, D . A n g e l Pando Vázquez, repre
sentada por su esposo D . L u i s A m a r i 
l l o Sancho; doña P i l a r Vázquez Rey , 
por sí y como representante legal de 
sus hijos menores doña Carmen y do
ña Sofía—actualmente mayores de 
edad, y representada l a doña Carmen 
Pando Vázquez por su esposo don 
S ix to V ivaucos , siendo soltera l a doña 
Sofía;—y D . J u a n Rose l l y Rober t 
como tutor de los menores, D . J u l i o , 
D . Pedro, doña Rafaela y doña J u l i a 
López González, herederas de su pa
dre D . J u l i o López Pando; y todos los 
demandados on el concepto do here
deros de D . L u i s Pando Cañedo y de 

] doña J u l i a Pando Cañedo, sobre d i v i 
sión de una finca valorada en cuarenta 
y cuatro m i l setecientas cuarenta y 
nueve pesetas noventa y ocho cénti
mos; hallándose declarados en rebel-

jj día todos los expresados demandados, 
| excepto D . Rafael López Pando; y re

presentados aquéllos por tanto, por 
los estrados del Juzgado en v i r tud de 
ta l rebeldía. 

Fa l l o .—Que debo declarar y dec la
ro, pr imero: que l a casa-palacio s i 
tuada on término de esta Corte y C a -
rabancbel Bajo, cuya situación, cabi 
da y l inderos, consta a l folio once de l 
tomo ochocientos tre inta y dos gene
ra l del archivo y noventa y seis de l a 
sección segunda, finca número m i l 
quinientos noventa y nueve, inscr ip
ción pr imera del Reg is tro de l a P ro 
piedad de esta Corte, d istr i to de l Oc
cidente, constituye entre los deman
dantes y demandados en este ple i to 
una comunidad de bienes, y , por tan
to, las cuatro sextas partes que en 
dicha casa-palacio poseen los deman
dantes, están pro i n d i viso con el resto 
de d icha finca; y segundo, que l a casa-
palacio de referencia es esencialmen
te ind iv i s ib le , y en su consecuen
cia, debo mandar y mando, que tan 
luego como l a presente quede firme, 
los condueños convengan en que se 
adjudique l a finca a uno de el los, 
indemnizando a los demás, y caso 
de que no convinieren en dioha ad
judicación, procédase a l a venta de 
l a finca en pública subasta, en el caso 
de que uno solo de los interesados lo 
sol ic itare, repartiéndose su precio 
entre los condueños; en l a part ic ipa
ción respectiva a cada uno de ellos 
en l a finca vendida. Así por esta m i 
sentencia, s in hacer expresa condona
ción do costas, lo pronuncio , mando 
y firmo; y por l a rebeldía en que es-
tan constituidos los demandados no 
personados on autos, además do no
tificárseles l a presente en los estra
dos del Juzgado, publíquese su enca
bezamiento y parte d ispos i t i va en e l 
Diario Oficial de Avisos de esta Corte 
y en el BOLF.TIN OFICIAL de l a pro
vincia.—José Oppe l l . P a r a que tenga, 



1 

lugar l a publicación acordada se ex
pide el presente. 

M a d r i d , 2 7 de A b r i l de 1 9 1 8 . 
V . ° B . ° 

E l S r . J u e z , 
José Oppe l l 

E l Secretario, 
J u a n M o l i n a 

( A . - 2 6 9 ) 

iuzyatlos municipales 

C O N G R E S O 

E n v i r t u d de prov idenc ia d ictada 
p o r el S r . Jue z munic ipa l suplente de l 
d is tr i to del Congreso de esta Corte, se 
c i ta a doña V i c t o r i a García R o l d a n , 
cuyo paradero se ignora , para que el 
día trece de Mayo próximo y hora de 
las diez y media de su mañana, com
parezca en l a Sala-audiencia de su 
Juzgado , sito en l a calle de León, nú
meros 4 0 y 4 2 , cuarto, p r inc ipa l , de
recha, con objeto de que conteste a l a 
demanda de juic io verbal que contra 
l a m isma ha promovido el Procurador 
de estos Tr ibunales , D . Jesús Pastor 
y Jiménez en concepto de apoderado 
de D . Constant ino Fernández-Guija
rro y Esteban, sobre pago de noventa 
y una pesetas y cuarenta y cuatro cén
t imos, importe de l a parte proporcio
na l que le corresponde abonar de c in
co anualidades de réditos vencidos de 
u n censo reservativo de cinco m i l no
vecientos reales, o sean m i l cuatro
cientas setenta y cinco pesetas de ca
p i ta l deducido y a el veinte por cien
to de Contribución, como dueña 
que es l a demandada de l a casa 
número 1 1 de la P l a z a de las Peñue-
las, de esta Corte, intereses legales, 
costas y gastos; apercibida que, de no 
veri f icarlo, l a parará el perjuicio a que 
hubiere lugar , conforme a lo dispues
to en el artículo 7 2 9 de l a l ey de E n 
juiciamiento c i v i l . 

Y para que s i rva de citación a l a de
mandada doña V i c t o r i a García R o l 
dan, pongo l a presente cédula que se 
insertará en el periódico B O L E T Í N O F I 
CIAL de l a prov inc ia y lo firmo en M a 
dr id a 2 9 de A b r i l de 1918 . 

E l Juez munic ipa l , 
José María Castelló 

E l Secretario, 
E m i l i o Buceta 

( A . — 2 5 8 ) 

Ayunten iento da Madrid 

Secretaria 

Celebradas con resultado negativo 
las anteriores subastas para oontratar 
el servicio de arrastre del mater ia l 
contra incendios hasta 3 1 de D i c i em
bre de 1922 , esta E x c m a . Corporación, 
en sesión de 1 5 de Marzo último con 
l a sanción de l a J u n t a munic ipa l en 
1.° de A b r i l , ha acordado anunoiar 
nueva subasta modificando los precios 
tipos en los mismos pliegos anteriores 
qne a continuación se insertan: 

Facu l ta t i vas . 

1." E s objeto de esta subasta l a 
prestación del servicio de arrastre de l 
mater ia l oontra incendios, de l a pro
piedad de l E x c m o . Ayuntamien to , ^ 

con sujeción a l presente pl iego de con
diciones y presupuesto que se acom
paña. 

2 . a E l tiempo de duración de este 
contrato empezará a contarse a los 
dos meses de l a fecha en que e l rema
tante presente en el E x c m o . A y u n t a 
miento el documento que acredite ha
ber constituido l a fianza def init iva, y 
terminará el 3 1 de Dic iembre de 1 9 2 2 . 

3. a E l E x c m o . Ayuntamiento fa
cilitará a l contratista los locales que 
aquél estime convenientes para l a co
locación de bombas y demás carruajes 
de l servicio. 

E n cada centro de zona facilitará 
habitación para e l cochero designado 
por el contratista como encargado de 
los demás, y para su fami l ia . 

A los cocheros restantes, e l Exce 
lentísimo Ayuntamiento dará habita
ción colectiva a ellos solos, así como 
también cuadra para el ganado de re
serva, además de las que ocupe el ga
nado necesario para el servicio. ~ 

4 . a E l contratista contrae l a obl i 
gación de tener a dispesición del ser
v ic io : 

Personal. 
Once cocheros y dos suplentes para 

los carruajes arrastrados por caballos; 
cinco carreros y un suplente para tres 
cubas y dos carros de reparo de mate
r i a l y carbón tirados por muías. 

Ganado. 

Veintidós caballos de servicio y dos 
de reserva; cinco muías en servicio y 
una de reserva. 

E l ganado en activo se presentará 
atalajado para el arrastre del mate
r i a l . 

S i e l E x c m o . Ayuntamiento acor
dara a lguna variación en 6l servicio 
que produjera aumento en el perso
na l , en el número de caballerías o en 
aquél y éstas, e l contrat ista queda 
obligado a faci l i tar el número de co
cheros y caballerías que se le p idan . 

P o r cada coohero y cada caballería 
atalajada que presente, percibirá las 
cantidades que figuran en presupues
to, no sólo por jornales para los co
cheros y pienBO para el ganado, sino 
qne también por los demás conceptos 
que figuran en el presupuesto. 

E n este caso se aplicará a dichas 
cantidades el tanto por ciento del be
neficio que se obtenga en l a subasta, 
sí lo hubiere. 

5. a E l ganado, s in excepción, ten
drá l a robustez y resistencia necesa
r ias para conducir a trote largo, por 
lo menos, las bombas escalas, carrros 
u otro mater ia l a l sit io del s iniestro; 
las caballos tendrán una alzada míni
ma de 1 '60 metros, y 1 '50 metros las 
muías. 

Se admitirán yeguas siempre que 
los caballos sean castrados, también 
se admitirán mulos, a condición de 
que sean castrados. 

A l ser recibido e l ganado, su edad 
estará comprendida entre cinco y ooho 
años, y podrá permanecer en el servi
cio aun cuando pase de l máximo de 
edad señalado, siempre que cumpla 
con los requisitos exigidos en l a pre
sente condición. 

Tendrá buenos aplomos y conforma
ción, sobre todo en su tereio anter ior . 

L a s razas de los caballos serán 
aquellas cuyos ejemplares sean capa-
ees de arrastrar entroncados carruajes 
de 2 . 2 0 0 ki logramos de peso y a trote 
largo . 

6. a Todo e l ganado estará constan
temente en disposición de sa l i r oon el 
carruaje a que esté afecto, y habrá de? 
guard ia permanente en el mismo loca l 
un cochero, vestido y calzado. 

Todos los demás se personarán en 
las cocheras tan pronto suene e l t im-^ 
bre de a larma. 

L a operación de enganchar el gana
do a los carruajes se hará por los co
cheros, ayudados por el personal de 
bomberos, afectos a cada carruaje. 

7. a E l contrat ista tendrá l a obl iga
ción de presentar tres carruajes igua
les, de los l lamados de doma, que se 
distribuirán uno en cada Parquo, con 
el fin de pasear el ganado los días y a 
las horas que se les señalen, haciendo 
los recorridos que se fijen para que no 
se alejen del puesto, en previsión de 
una sal ida a incendio. 

E l peso de los carruajes no será me
nor de 1.000 ki logramos. 

A s i m i s m o pondrá a disposición de l 
Jefe del Servic io un carruaje de cua
tro ruedas, que podrá u t i l i z a r para 
asistencia a incendios y vis i tas a los 
Parques del servicio, siempre que se 
pueda disponer de ganado de reserva. 

E l contratista tendrá el ganado ne
cesario para el servicio, s in hacer cam
bio alguno, a menos que l a necesidad 
lo demande, justif icando en ta l caso l a 
causa, mediante informe de los R e v i 
sores veterinarios munic ipales. 

8 . a E l contrat ista asegurará el su
min is t ro de piensos, herrados y reco
nocimiento de l ganado en forma que 
no dif iculte el exacto cumpl imiento de 
las condiciones de este pl iego. 

9 . a Los cocheros y carreros no 
podrán ser menores de ve int ic inco 
años n i mayores .de cincuenta; debe
rán vest i r los uniformes cuyos mode
los se aprueben a su tiempo por l a S u 
per ior idad. 

Se presentarán en todos los actos 
del servicio aseados y l imp ios . 

Deberán usar en todo tiempo botas 
negras. 

1 0 . E l personal faci l i tado por el 
contrat ista será filiado en l a Dirección i 
de l servic io; quedando obligado a obe- ! 
decer las órdenes de los Arqui tec tos 
Jefes, y en representación de éstos l a 
del Jefe, subalterno o bombero más ! 
caracterizado del puesto a que cada j 
conductor se ha l l a afecto. 

1 1 . Los conductores no podrán re
t i rarse de los locales donde se encie
r ra el mater ia l de que se hayan hecho 
cargo, s in que previamente hayan s i 
do sustituidos por los suplentes, que 
reunirán los requisitos señalados en l a 
oondición 9 . A . 

Todo el personal disfrutará un día \ 
de descanso en l a semana, para lo que 
se consigna en el presupuesto el nú
mero de suplentes necesarios. 

1 2 . S i para el cumpl imiento de las 
condiciones de este oontrato consi

dera necesario e l contrat ista, mayor 
número de conduotores o de caballe
rías que los que figuran en el presu
puesto, no percibirá mayor cantidad 
por los oonductores y caballerías qne 
aumente que l a consignada en dicho 
presupuesto. 

13. Rec ib ida l a orden de sal ida pa
ra un incendio en l a capi ta l o su tér
mino, será obligación de los conduc
tores conducir rápidamente a l lugar 
del siniestro y poner a disposición del 
Jefe del servicio que se hal le presente 
e l mater ia l que está a su cargo con el 
personal afecto a l a maniobra del 
mismo, y seguirán el i t inerario que 
les sea indicado por el Jefe del apa
rato, deteniéndose a su l legada en el 
s i t io que señale dicho Jefe. 

Discrec ionalmente, a juic io del Jefe 
de l carruaje, cuando éste juzgue que 
puede perderse ve loc idad en l a mar
cha, en fuertes pendientes o vías mal 
pavimentadas, se apeará el personal 
de los carruajes para a l i v i a r de peso 
a l ganado, entendiéndose que esta 
medida ha de ser para cortos tra 
yectos. 

14 . E l Arquiteoto-Jefe del servi
cio podrá imponer a los conductores 
del mater ia l , por faltas justificadas, 
privación de haber de uno a cinco 
días, dando conocimiento a la Alcal
día Pres idenc ia y a l contrat ista, a los 
efectos del pago. 

E n caso de re incidencia o de que la 
falta rev ista gravedad, se propondrá 
l a separación del conductor que l a ha
y a cometido, de lo que no podrá ape
l a r el contrat ista, siendo responsable 
ante l a Corporación munic ipa l del 
incumpl imiento de esta disposición. 

E n los fuegos de gran duración, el 
ganado que, a juicio del Jefe sea in
necesario en el incendio, podrá ser re
t íralo a las cuadras de l servicio. 

1 5 . Las guarnic iones, cuadras, co* 
cheras y el mater ia l de propiedad del 
Mun i c ip i o o de l contrat ista, se conser
varán bien l imp ios . 

E l estiércol se sacará de los locales 
d iar iamiente . 

L a s camas de l ganado serán lim
pias, remudándolas cuando lo juzgue 
necesario e l Jefe de l a zona corres
pondiente a cada puesto; por el día s» 
recogerán, extendiéndolas por la no
che. Estará a cargo de los conducto
res l a l imp i e za de las cuadras y ar-
neses. 

L a s dependencias de cada puesto 
de l servicio, de uso común para todo» 
los ind iv iduos del mismo se limpiarán 
por conductores y bomberos, siguien
do e l turno que se establezca; pero lo 
que puedan ensuciar los cocheros o el 
ganado, se limpiará por aquéllos. 

P a r a l a l imp ieza que hayan de ha
cer los cocheros, el contratista facili
tará los efectos necesarios. 

1 6 . Las guarniciones para el gana
do serán de l mismo sistema que el del 
modelo existente en el almacén del 
mater ia l del servic io, sito en la cali» 
de Santa Eng rac i a , núm. 9 6 (donde 
podrán ser examinados todos los día» 
no festivos, desde las ooho hasta m 
dies y ocho horas del día). 
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Las guarniciones serán adquir idas 
por el contrat ista , corriendo a su car
go su entretenimiento y conservación. 

17. Todo desperfecto en los ca
rruajes o en e l mater ia l que éstos con
ducen, debido a desouidos o falta de 
inteligencia en los conductores, será, 
reparado por cuenta de l contratista., 

18. E n el caso de que en algunos de 
los pueblos col indantes con M a d r i d , y 
por excepción en algún caso extraordi
nario en otras local idades, se manifes
tará un incendio u otro siniestro que 
que hiciere necesario e l aux i l i o del 
material contra incendios de esta v i 
lla, el contrat ista tendrá obligación de 
conducir aquél a l l uga r del siniestro, 
siempre que lo d isponga l a A u t o r i d a d 
municipal. 

Por cada caballería y kilómetro, 
tanto de ida como de vuel ta , e l contra
tista percibirá l a cant idad 0 '75 pesetas 
ios cinco pr imeros kilómetros, mien
tras que l a d is tanc ia de l lugar del s i 
niestro a l límite de l término de Ma 
drid no exceda de esta distancia, y 
una peseta por caballería y kilómetro, 
cuando exceda de los cinco kilómetros. 

E l importe de los servicios que e l 
contratista haga fuera de l término de 
Madrid, le será abonado por e l Exce 
lentísimo Ayun tamien to , prev ia cer
tificación del Arqu i t ec to Jefe. 

19. E l contrat ista facilitará gra
tuitamente las cubas y mater ia l que 
sea necesario, cuando, con ocasión de 
turbias de las aguas del L o z o y a o por 
otra causa, sea necesario sur t i r de 
agua algún barrio de l a población o a 
los establecimientos de Beneficencia. 

As imismo, queda obligado a condu
cir gratuitamente, s i n excusa n i pro
texto, el mater ia l en ouanto sea pe
dido, en e l caso de que ocurriesen 
otros siniestros, como hundimientos, 
avenidas, anegamientos, etc, en que 
fuere necesario el empleo de bombas 
u de otros aparatos de serv ic io . 

20. Cinco días antes de empezar a 
regir este contrato, dos Profesores 
Veterinarios munic ipales , reconoce
rán el ganado que presente e l contra
tista, expidiendo certificación acerca 
de la edad de l mismo, de su alzada, 
estado general de sa lud y demás con
diciones do u t i l i dad que tengan para 
el servicio, dando por cada caballería 
la correspondiente reseña. 

E n igua l forma se procederá siem
pre que una caballería sea fretirada y 
haya que sust i tu i r la por otra. 

21. Cinco días antes de l en que se 
taya de empezar a cump l i r su contra
to, presentará el contrat ista las guar
niciones, mantas y caparazones co
rrespondientes a los caballos y mu
ías, así como los uniformes de los 
cocheros, ante l a J u n t a o Comisión 
que designe el E x c m o . S r . A l ca lde 
Presidente. 

Del reconocimiento y recepción del 
ganado se extenderá acta por t r ip l i ca 
do, que suscribirán todos los asisten
tes con representación of icial , remi
tiéndose un ejemplar a l a Secretaría 
de S. E . , otro a las oficinas de l serv i 
cio, entregándose e l tercero al contra 
tista. 

22. E l contrat ista percibirá l a can

t idad en que se le adjudique e l remate 
por mensualidades vencidas, con car
go a l capítulo y artículo correspon
dientes de l presupuesto de gastos de 
S. E . , previo reconocimiento del ga
nado en las cuadras por los Profesores 
Veter inar ios munic ipales , que certif i
carán por dupl icado s i aquél reúne o 
no las condiciones necesarias para e l 
servicio, indicando en este último caso 
qué caballerías deben ser retiradas y 
substituidas por otras, lo que el con
trat ista deberá veri f icar inmediata
mente, imponiéndole l a mu l t a de 10 
pesetas por día y caballería inútil que 
no se reponga; entendiéndose que l a 
que presente ha de reunir los requis i 
tos exgidos en l a condición 5. a . E l A r 
quitecto Jefe del servicio, certificará 
por dupl icado el cumpl imiento de las 
demás condiciones del contrato, o 
dará cuenta a l a Alcaldía-Presidencia 
de las deficiencias observadas. 

S i se demorase e l pago de a lguna 
mensual idad por más de dos meses, el 
contrat ista percibirá el interés del 5 
por 100 anual por demora de los pa
gos, según lo dispuesto en e l art. 39 
del R e a l decreto e Instrucción, para 
l a contratación de servicios prov inc ia 
les y municipales de 24 de Enero de 
1905. 

23. P o r cada una de las faltas que 
se observen en el cumpl imiento de es
te contrato, e l E x c m o . S r . A l ca lde 
podrá imponer a l contrat ista descuen
tos de 50 a 200 pesetas, que se harán 
efectivas de l a pr imera consignación 
que deba perc ib ir . 

L a s faltas de rapidez en e l arrastre, 
que mot ive l a de asistencia oportuna 
del mater ia l a l a extinción de los i n 
cendios, se considerarán como las más 
graves, por consiguiente, se aplicará 
a l más enérgico correct ivo de los ind i 
cados en e l párrafo anter ior . 

24. Reglamentar iamente se pasará 
revista a l mater ia l y personal dos ve
ces al año, una en los meses de Mar 
zo, A b r i l o Mayo , y l a otra en los de 
Septiembre; Octubre o Noviembre, s in 
perjuicio de cualq i i i erotra rev is ta que, 
con carácter de extraord inar ia , orde
ne e l E x c m o . Sr . A l ca lde . 

25. Debiendo entenderse este con
trato a riesgo y ventura, el contratis
ta no podrá entablar reclamación por 
el aumento del precio de l a cebada y 
paja en e l mercado, o por e l de l gana
do y bajas que en éste pueda experi
mentar. 

26. E n ningún momento podrá el 
contrat ista traspasar l a contrata, que 
sólo cambiará de personal idad por su
cesión directa. 

27. E n caso de que el A yun tam i en 
to puediera convenir le aumentar el nú
mero de carruajes automóviles, y , por 
tanto, d i sm inu i r el número de carros 
de tracción de sangre, se reservará el 
dereoho de d i sminu i r el número de co
cheros y de caballerías, hasta l a mi tad 
de unos y otras, con l a rebaja corres
pondiente a piensos, herrado, veteri
nar ia , demérito, sueldo y uni forme. 

E l acuerdo de l a disminución le se
rá comunicado de oficio, con tros me
ses de anticipación. 

28. E l contrat ista queda obligado 

a l cumpl imiento de lo preceptuado en 
l a l ey de Accidentes de l trabajo de 30 
de Enero de 1900, Reg lamento para su 
ejecución de 26 de J u l i o de l mismo 
año y demás'disposiciones vigentes en 
l a mater ia . 

También se sujetará a las condic io
nes de régimen inter ior que para e l 
mayor orden, d i sc ip l ina y prestación 
del servicio dicte el Arqu i tec to Jefe en 
todo lo quo no se oponga a las condi
ciones del contrato. 

29. E l tipo máximo para l a subas
ta será de 71.023 pesetas 70 céntimos. 

M a d r i d , 9 de Febrero de 1 9 1 8 . — E l 
Arqu i tec to Jefe, José Monaster io . 

PROYECTO DE PRESUPUESTO ANUAL PARA 
LA NUEVA CONTRATA DE ARRASTRE 
DEL MATERIAL DEL SERVICIO CONTRA 
I N C E N D I O S D E L E X C M O . AYUNTA
MIENTO. 

Personal y uniformes. 
Tres cocheros encargados, a 4 '60 pe

setas diarias uno, 5.037. 
Ocho ídem a 4 pesetas diarias uno 

11.680. 
Seis carreros, a 3'75 pesetas diar ias 

uno, 8.212'50. 
Uni forme a diez y siete cocheros a 

57'50 pesetas anuales, 977'50. 

Ganado 
Veint icuatro caballos (manutención 

de), a 3'25 pesetas diarias, 28.470. 
Seis muías (manutención de), a dos 

pesetas diar ias, 4.380. 
Ut i l es para l imp i e za de ganado y 

mater ia l , 1.250. 
Veter inar io , medicinas y herrado 

para 26 caballerías, a cinco pesetas 
mensuales una, 1.560. 

Deméritos del ganado, 3.000. 
Aumento del 10 por 100 para bene

ficios industr ia les , 6.456'70 
T o t a l pesetas, 71 .02370 
M a d r i d , 9 de Febrero de 1 9 1 8 — E l 

Arqu i tec to Jefe, José Monaster io . 

ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS 

1. a L a subasta se verificará con 
todas las formalidades establecidas 
en el art . 18 del R e a l decreto o Ins
trucción de 24 de Enero de 1905, pa
ra l a contratación de servicios pro
v inc ia les y municipales, el día 13 de 
J u n i o de 1918, a las once, simultá
neamente, en l a pr imera Casa Con
s is tor ia l , p laza de l a V i l l a , núm. 4, 
y en l a Dirección general de A d m i 
nistración, bajo las presidencias que 
se designen; asistiendo también a l 
acto en e l pr imer sit io otro S r . Conce
ja l designado por el Ayun tamien to , 
y en ambos uno de los señores Nota
rios del I lustre Colegio de esta ca
p i ta l . 

2. a L o s pliegos de condiciones y 
demás antecedentes para l a subasta, 
se hallarán de manifiesto en l a Se
cretaría del E x c m o . Avuntamien to 
(Negociado de Subastas), durantes las 
horas de diez a una, todos los días no 
feriados que medien hasta e l de l re
mate. 

3. a E l precio t ipo para esta subas
ta será el de 71.023 pesetas 70 cénti
mos, por cada año, y l a par t ida por 
donde ha de satisfacerse esta obl iga
ción figura consignada en e l v igente 
presupuesto por l a suma de pesetas 

57.200*50; abonándose e l resto, o sea 
l a cant idad de 13.823'20 pesetas, con 
cargo "al presupuesto que se forme pa
ra 1919, además de las 71.023'70 que 
figurarán en los respectivos presupues
tos a par t i r de) citado 1919. 

4. a Los l icitadores que concurran 
a esta subasta habrán de consignar en 
l a Caja general de Depósitos, l a fian
za prov is ional de 3 .55F20 pesetas, 
consistentes en el 5 por 100 del impor 
te anual de l a misma, pudiendo ve r i 
ficarlo en metálico o en cualquiera do 
los valores o signos que determina e l 
art. 12 de l a Instrucción antes c i tada , 
computándose éstos en l a forma que 
se establece en el art. 13 de l a m i s m a 
Instrucción. 

5. a Las proposiciones para optar a 
esta subasta se presentarán en el Ne
gociado de Subastas de l a Secretaría 
(primera Casa Consistor ial ) , y en l a 
expresada Dirección general en los 
días hábiles, desde el siguiente a l en 
que aparezca inserto el correspondien
te anuncio en l a Gaceta de Madrid, 
hasta el anterior en que aquélla h a l l a 
de tener lugar, y durante las horas de 
diez a trece, y en l a forma y modo quo 
se expresa en el art. 18 del R e a l decre
to de 24 de Enero de 1905. 

6. a E l rematante no podrá ceder n i 
traspasar los derechos que nazcan de l 
remate; pues queda proh ib ida termi
nantemente l a transferencia de I03 
mismos, en uso de l a facultad que a l 
Ayuntamiento concede el art. 25 de l a 
Instrucción de 24 de Enero de 1905 
para contratación de servicios p rov in 
ciales y municipales. 

7. a £1 l ic i tador a cuyo favor quedo 
el remate, se obl iga a concurr i r a las 
Casas Consistoriales el día y hora que 
se le señale, a otorgar l a correspon
diente escritura, entregando el docu-
cumento que acredite haber consigna
do como fianza def init iva en l a Caja 
general de Depósitos l a cant idad de 
7.102*44 pesetas, para garant i r e l 
cumpl imiento de este contrato, pu 
diendo también verif icarlo en metáli
co o en los valores o signos admit idos 
en las fianzas provis ionales, que se
rán computados igualmente que en 
aquel las. 

8. a S i el ramatante no prestase la-
fianza def init iva, s i no concurr iera a l 
otorgamiento de la escr i tura, o no l le
nase las condiciones precisas para el lo 
dentro del plazo señalado y de una 
prórroga que sólo podrá serle conce
d ida por causa justi f icada, s in qus en 
ningún caso pueda exceder de cinco 
días, se tendrá por rescindido el con
trato a perjuicio del mismo rematan
te, con los efectos del artículo 24 de 
l a repetida Instrucción. 

9. a E l hecho de presentar una pro
posición para l a sttbasta const i tuye a l 
l i c i tador en l a obligación de cump l i r 
e l contrato s i le fuese def init ivamente 
adjudicado e l remate; pero no le da 
más derecho, cuando le fuese adjudi
cado provis ionalmente, que el de ape
la r contra el acuerdo de l a adjudica
ción def init iva, y s i se oreyese perju
dicado por el acuerdo del Excelentísi
mo Ayuntamiento sólo queda obl iga
do por l a adjudicación def in i t iva. 
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10. E l Ayuntamiento , usando de l a 
facultad que le concede el artículo 34 
de l a Instrucción de 24 de Enero de 
1905, y a mencionada, podrá resc indir 
e l contrato en cualquier t iempo de l a 
duración del mismo, por faltas del re
matante a cualquiera de las condicio
nes est ipuladas. 

11. E l contrat ista no podrá pedir 
aumento o disminución del precio en 
que hubiese quedado e l remate, sea 
cualquiera l a causa que alegue, porque 
ésta tendrá lugar a riesgo y ventura. 

12. E l contrat ista, para todos los 
incidentes a que pudiera dar lugur es
ta subasta, renuncia e l fuero de su 
Juez y domic i l io , y expresamente se 
somete a los Tr ibunales de esta Corte. 

13. E l contrat ista queda • obligado 
a satisfacer los gastos de escritura, 
sus copias y domas quo origine l a su
basta, así como e l importe de l a inser
ción do todos los documentos que lo 
hayan sido para l a misma en los d ia
rios oficiales de M a d r i d , presentando 
e l efecto, antes de formal izar l a escri
tura o acta de remate, e l correspon
diente resguardo do haber hecho efec
t i vo e l mencionano importe . 

También queda obl igado e l contra
t ista a satisfacer a l a Hac ienda pública 
e l importe de los Derechos reales, s i 
los devengase, y ol de cualquiera otra 
contribución o impuesto, a cuyo fin ad
quiere el compromiso de presentar l a 
escr i tura de adjudicación en las ofici
nas l iquidadoras dentro de los plazos 
legales, s in cuyo requis i to no se le sa
tisfará por el E x c m o . Ayuntamiento , 
cant idad a lguna por cuenta del con
trato. 

14. Todo l i c i tador que concurriese 
a l a subasta en representación de otro 
o de cualquier Sociedad, deberá i n 
c lu i r , dentro del pl iego cerrado que 
presente, además de l a proposición 
que haga ajustada a l modelo inserto 
en los anuncios, copia de l a escri tura 
de mandato, o sea del poder o docu
mento que iustif ique de modo lega l l a 
personal idad de l l i c i tador , para ges
t ionar a nombre y en representación 
de su poderdante, cuyo documento o 
poder ha de haber sido previamente, 
y a su costa, bastanteado por cualquie
r a de los señores Letrados consisto
r ia les . 

15. Las proposiciones para obtar a 
esta subasta deberán ser extendidas 
en papel del t imbre del Estado de l a 
clase undécima, y los resguardos de 
los depósitos provis ionales se presen
tarán debidamente reintegrados con 
u n sello mun ic ipa l de 10 pesetas, es
pecial do subastas, por cada 500 pese
tas o fracción de el las, según lo esta
blecido en el presupuesto munic ipa l 
vigente; y s i a cualquiera de aquéllos 
faltase el todo o parte del indicado 
reintegro, será exig ido en el acto a l 
l i c i tador por el señor Presidente, re-¡ 
teniéndose su resguardo on caso de 
negarse a satisfacerlo, hasta tanto que 
l o verif ique o se le descuente el i m 
parte de l a falta de l a fianza provis io
na l o de l a def ini t iva, caso de quo se 
le adjudicase el remate. 

16. Terminado el contrato, y pre-

v i a certificación de l señor Arqu i t ec to 
Jefe de l servicio de incendios, v isada 
por e l E x m o . S r . A l c a l d e Pres idente, 
en que conste haber cumpl ido las con
diciones estipuladas, y no habiendo 
responsabil idades exigióles, se devol
verá l a fianza a l rematante. 

17. E l rematante queda obl igado 
a real izar el correspondiente contrato 
con los obreros que hayan de ocupar
se en esta obra, en cuyo contrato ha
brá de quedar estipulado l a duración 
de l mismo, los requisitos para su de
nunc ia o suspensión, e l número de ho
ras de trabajo y el precio del jorna l . 

Mad r i d , 22 de Febrero de 1918.— 
E l Secretario, F . Ruano . 

Diligencia.—Por l a presente se hace 
constar que, en cumpl imiento a lo dis
puesto en e l artículo 29 de l a instruc
ción de 24 de Eoero de 1905, se anun
ció esta subasta durante el término de 
veinte días, y no se formuló contra l a 
misma reclamación a lguna. 

Madr i d , 3 de Septiembre de 1917. 
E l Oficial del Negociado, Franc isco 
Díaz Vil lar.—V.° B . ° P . A . de l señor 
Secretario, E l Of ic ia l Mayor , Eduardo 
V e l a . 

Modelo de proposición 
(que deberá ©xtenderse en papel t im
brado del Es tado , de l a clase undéci
ma, y a l presentarse l l evar escrito en 
el sobre lo siguiente: «Proposición pa
ra optar a l a subasta del servicio de 
incendios. 

D . . . , que vive. . . , enterado de las 
condiciones de l a subasta en pública 
licitación para contratar el servicio de 
arrastre del mater ia l contra incendios 
de esta v i l l a , anunciada en l a Gaceta 
de Madrid y en e l B O L E T Í N OFIC IAL de 
l a prov inc ia en los días... y . . . de..., 
conforme en un todo con las mismas, 
se compromete a tomar a su cargo d i 
cho servicio con estricta sujeción a 
ellas. (Aquí l a proposición en esta for
ma: por los precios tipos o con l a ba
ja de tanto por c iento—en l e t ra—en 
los precios tipos). 

Madr i d . . . de... de 191.. . 
( F i rma del proponente). 

(E.—202) 

S A N F E R N A N D O D E H E N A R E S 
L a cuenta de fondos munioipales 

del año 1917, informada por el Síndi
co, d ic taminada por 11 Comjfiión de 
Hac ienda y fijada definit ivamente por 
el Ayuntamiento , se ha l l a expuesta 
a l público en l a Secretaría del A y u n 
tamiento a los efectos y en c u m p l i 
miento de lo que dispone e l párrafo 
3.° del art . 161 de l a l ey M u n i c i p a l 
vigente. 

San Fernando de Henares, 7 de 
Marzo de 1918. 

E l A l ca lde 
José Majan 

El Coronel Ingeniero Comandante 
DE LA 

P L A Z A D E M A D R I D 

Hace saber: 
Que debiendo celebrarse en esta 

Corte subasta pública y local en v i r 
tud de lo dispuesto por R e a l orden del 

E x c m o . S r . M in i s t r o de l a Guer ra , fe
chas 26 de Dic iembre y 9 de A b r i l úl
t imos, para l a ejeoución de las obras 
que comprende el proyecto de u n co-
cherón para guarecer e l mater ia l del 
tren régimen ta l en l a parte del Cuar
tel de San Francisco , ocupada por e l 
Reg imiento de Infantería de León, 
núm. 38, se convoca por el presente 
anuncio a los qUe deseen tomar parte 
en l a licitación, que se verificará ante 
e l T r i buna l constituido bajo m i P res i 
dencia con el Comisar io de Guer ra 
Interventor del mater ia l de esta Co
mandancia , en concepto de Interven-
ventor; un Ofic ial de Intendencia de 
esta Comandancia, como Seoretario, 
y un Notar io para autor izar e l acta, e l 
día 12 de J u n i o próximo venidero, a 
las once horas, en esta Comandancia 
de Ingenieros, sita en ei patio gran
de del Palac io de Buenav i s ta (Min is
terio de l a Guerra) , en donde estarán 
de manifiesto todos los documentos 
que const i tuyen el Proyecto, así como 
también los pliegos de condiciones 
técnicas y legales y demás anteceden
tes que han de regir en l a subasta, 
todos los días, de las quince a las diez 
y ocho horas, desde el día 20 de Mayo 
a l 11 de J u n i o próximos, ambos inc lu 
sive, cuyos documentos no se pub l i can 
por su mucha extensión. 

E l importe tota l , como precio límite 
máximo que ha de regir en l a referida 
subasta, será el del prosupuesto de es
tas obras, que asciende a l a cant idad 
total de diez m i l setecientas pesetas, 
y el importo de l a garantía para tomar 
parte on aquélla, constituido, b ien en 
efectivo, en su equivalente en papel 
del Estado a l precio medio de l a coti
zación en l a Bo l sa de M a d r i d en e l 
mes anterior a l de su constitución, o 
su va lor nomina l en títulos que t ienen 
este pr iv i l eg io , será el del cinco por 
ciento de aquel la suma, y , por lo tanto, 
asciende a quinientas tre inta y cinco 
pesetas. 

L a subasta se verificará con arreglo 
a l Reglamento de Contratación admi 
n is t ra t i va del ramo de Guerra aproba
do por Rea l orden c i rcular de seis de 
Agosto de m i l novecientos nueve 
(«Colección Legislativa» número c in 
cuenta y siete), ley de Protección a l a 
Industr ia nacional , y de l a A d m i n i s -
ministración y Contab i l idad de l a H a 
cienda pública de primero de J u l i o de 
m i l novecientos once («Colección L e 
gislativa» número ciento veintitrés), 
y demás disposiciones complementa
rias, no admitiéndose en esta subasta 
l a concurrencia extranjera en los ma
teriales que const i tuyen las unidades 
de obra del presupuesto, excepto por 
los taxativamente marcados en l a or
den de la Pres idencia dol Consejo de 
Min is t ros , fecha ve int iuno de D ic i em
bre, cuya copia de l a Gaceta de Madrid 
se ha publicado en el Diario Oficial del 
Ministerio de la Guerra número nueve, 
del día once de Enero último, en que 
se puede admi t i r , de conformidad con 
las disposiciones vigentes en esta ma
teria, quedando obligados los l ic i tado-
res a indicar en las proposiciones los 
establecimientos nacionales de que 
procedan los materiales que han de 
suminis trar . 

Pa ra el caso en que dos o más pro
posiciones sean iguales se dejará en 
suspenso la adjudicación y se verif ica
rá en el mismo acto de l a subasta l i c i 
tación por pujas a l a l l ana entre los" 
autores de las proposiciones iguales 
durante el término de quince minutos, 
y s i subsistiese todavía l a igua ldad 
entre el las, se decidirá por medio de I 
sorteo l a adjudicación prov is iona l de ? 
las obras. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados y extendidas en 
papel sellado de l a clase 11." , ajus-

tándose en lo esencial a l modelo in
serto a continuación, y deberán estar 
acompañadas de los documentos que 
acrediten l a personal idad de l firman
te, resguardo de l a Caja general de 
Depósito o sus sucursales de l depósi
to a l efecto constituido y el último 
recibo dé la contribución que. le co
rresponda satisfacer, según el concep
to en que comparezca el firmante, y, 
en su caso, bastará acompañar el 
certif icado del a l ta en l a industria a 
que su proposición se refiera, s in que 
afecte a tarifa determinada, es decir, 
que lo mismo pueden ser industriales 
o almacenistas a l por mayor como al 
por menor. 

M a d r i d , cuatro de Mayo de m i l no
vecientos diez y ocho. 

Pascua l Fernández Acey tuno . 

Modelo de proposición 
D o n F . . . F . . . F . . . , domic i l iado en.., 

y con residencia en. . . , p rov inc ia de..., 
cal le o p laza de..., número..., entera
do de l anuncio publ icado en...,fecha... 
de... de... para i a ejecución de las 
obras.. , , y enterado también de los 
pliegos de condiciones, del presupues
to y demás antecedentes a que en el 
mismo se alude, se compromete y 
ob l iga a ejecutar todas las obras que 
aquéllos comprenden en el precio de... 
pesetas... céntimos (la cant idad hade 
expresarse en letra), con estricta su
jeción a cuanto en los mismos se pre
viene, de los cuales me encuentro en
terado y me hallo conforme, acompa
ñando, en cumpl imiento de lo dis
puesto, l a cédula personal corriente 
de... clase, número..., expedida en..., 
a . . . de... de... (o pasaporte de extran
jería en su caso), y el poder notarial, 
también en su caso, así como el últi
mo recibo de l a contribución indus
t r i a l que le corresponde satisfacer (• 
en su caso el certificado de a l ta , como 
se ind ica en el anuncio), juntamente 
con e l resguardo de l depósito del cin
co por ciento, manifestando y consig
nando a l mismo tiempo que los mate
r iales que ha de proporcionar para la 
ejecución de las obras proceden (se 
expresarán las fábricas o estableci
mientos nacionales en donde adquiera 
los materiales que ha de suministrar). 

... de... de... 

( F i rma y rúbrica de l proponente.) 
(E.—203) 

Tesorer a de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Contribución, Accidental, Utilidades. 
Año de 1918. 

P o r l a Tesorería de Hac ienda de es
ta p rov inc ia se ha dictado l a provi
dencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto 
en e l artículo 50 de l a Instrucción de 
26 de A b r i l de 1900, declaro incursos 
en e l pr imer grado de apremio, y •* 
cargo del 5 por 100 sobre e l importe 
de sus descubiertos, a los contribuyen
tes sujetos a dicha tributación en Ma
d r i d , que pertenece a l a Zona segun
da, y que resultan incluidos en la re' 
lación que queda en esta oficina 

E n cumpl imiento del artículo 51 de 
l a m isma Instrucción, publíquese esta 
prov idenc ia en el B O L E T Í N OFICIAL de 
l a prov inc ia y entregúense a l a acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes-

L o que se hace público en confof 
m idad de lo prevenido en dicho ar
tículo 51. 

Madr i d , 3 de Mayo de 1918. 
E l Tosororo de Hacienda, 

José María Ante l o . 

IMPRENTA PROVINCIA!. — Futncarral, (M» 


